
MARCAMOS
LA DIFERENCIA



SUBIDA SALARIAL
2,5% sobre el salario base el 
primer año y 1% consolidaba 
para el resto de los años y 
además la posibilidad de un 
incremento variable, junto 
con ascenso inmediato a la 
categoría de profesionales 
transcurridos tres años en el 
grupo base.

CON CCOO

JORNADA ANUAL
Reducción de la jornada anual 
de 1798 a 1770 horas efectivas de 
trabajo, lo que supone 28 horas 
menos de trabajo al año. Esto 
supone que el valor de la hora
trabajada suba un 1,56%.

TIEMPO  PARCIAL
La consolidación de horas 
complementarias garantiza 
un incremento de horas 
contratadas para los tiempos 
parciales. Además, las horas 
complementarias se repartirán 
equitativamente entre las 
personas del mismo colectivo.

DOMINGOS Y FESTIVOS
Reducimos sustancialmente el 
% de la prestación de servicios 
en domingos y festivos, sobre 
todo en las comunidades con 
liberalizaciones de horarios y 
zonas de especial afluencia 
turística.

ES EL
MOMENTO!


